
correspondiente al expediente de desahucio administrativo núm. B-
32/98 que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art.
59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 14 de enero de 2002. La Instructora, AMALIA LAVADO CRUZ.

A N E X O

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Ilmo. Sr.:

Visto el expediente de desahucio administrativo núm. B-32/98,
incoado contra D. JESÚS SAAVEDRA SUERO por infracción del régi-
men legal que regula las viviendas de Protección Oficial, y,

HECHOS

1º.- Que según consta en el expediente instruido con fecha 8 de
abril de 1999, la vivienda sita en calle Ramón Carande, 4, bajo D
del grupo de viviendas sociales, fue adjudicada en régimen de
arrendamiento a D. Jesús Saavedra Suero, con la obligatoriedad de
constituir en ella su domicilio habitual y permanente.

2º.- HECHOS PROBADOS.- Se ha comprobado que la vivienda objeto
del presente expediente de desahucio está habitada por Dª Sonia
Sánchez Ventura, por compra de la misma al verdadero adjudicatario.

3º.- Que con fecha 5 de diciembre de 2001, la trabajadora Social
de la Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, adscrita al
Servicio de Bienes Inmuebles, informa favorablemente la regulari-
zación de Dª Sonia Sánchez Ventura.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1º.- Que en virtud de lo dispuesto en los Reales Decretos
2.504/1983, de 28 de julio de 949/1984, de 28 de marzo y
Decreto 77/1986, de 16 de diciembre sobre traspaso de funcio-
nes a la Junta de Extremadura en materia de vivienda y estruc-
tura orgánica de la Consejeria de Vivienda, Urbanismo y Transpor-
tes, es competente esta Dirección General para la Resolución del
expediente.

2º.- Que en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto-Ley
31/1978, de 31 de octubre sobre política de viviendas de Protec-
ción Oficial, Real Decreto 3.148/1978, de 10 de noviembre, Real-
Decreto 2.960/76, de 12 de noviembre que aprueba el Texto
Refundido de la Legislación de Viviendas de Protección Oficial, el
vigente Reglamento de 24 de julio de 1968 y disposiciones lega-
les concordantes y complementarias, a la vivienda objeto de este
expediente le es aplicable al régimen legal de uso, conservación y
sancionador en dichas normas regulado.

3.º- Que en la tramitacion de este expediente se han cumplido
cuantos plazos y requisitos señala el Decreto 91/94 de 8 de febre-
ro, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos
sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, así como la Orden de 19 de enero de 1978, que establece el
procedimiento de urgencia para estos expedientes, en relación con
los artículos 50 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y
138 y siguiente del Reglamento de Viviendas de Protección Oficial.

VISTO

Los preceptos legales citados, la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y demás normas concordantes y complementarias de gene-
ral aplicación, el Instructor que suscribe eleva a V.l., la siguiente,

PROPUESTA

Archivar el expediente de desahucio administrativo iniciado contra D.
Jesús Saavedra Suero, por regularización a Dª Sonia Sánchez Ventura.

No obstante V.l. resolverá.

Badajoz, a 14 de enero de 2001. La Instructora, AMALIA LAVADO CRUZ.

ANUNCIO de 21 de enero de 2002, sobre
notificaciones de acuerdo de incoación y
pliego de cargos de expedientes
sancionadores en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de acuerdo de
incoación y pliego de cargos correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se
procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Actuaciones que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de RJPA y PAC, se le concede un plazo de
quince días para que emita las alegaciones y aporte datos, docu-
mentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así
como para que proponga las pruebas que estime convenientes,
con indicacıón de los medios de que pretenda valerse.

Mérida, 21 de enero de 2002. El Instructor, JUAN ANTONIO PÉREZ
GONZÁLEZ.
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